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Di« S de mayo de 1971~ a las nueve hQraB

Dorinda Iglesias Fernández.
Herederos de -Juan Martín VUela..
Marcelino Mouriz Garcls.
Generoso Muiño Rodríguez.
Sara Muiño Rodríguez.
Manuela Muifto VUela.
Herederos de Francisco paz.
Mercedes y Aquilino paz Gareí&.
Manuel Pérez López.
GeneroSo Pérez Suárez.
Gut1le'"mo Pita Coba.
Antonio Po~ López.

29 marzo 1971

José Rodrlguez.
Herederos de Maria Rodrlguez Alvarlfio.
Herederos de· Francisco Rodríguez AlvlI-

-l'i110.
~njamln Rodriguez Bouzamayor.
Generosa Rodríguez Rodríguez.
Andrea Romeo MUUio.
Oenerósa -Romeo Mutño.
José Romeo Mulfio.
R-osa Romeo Mu1fto.
Areenio Sande VUela.
Vicente.-Vigo DiaZ.
Cecilia Vigo Martinez.

B. O. del R.-Núm. 75

José, Maria VUela.
Belannino VUela Bogo.
Hermitas Vitela Oarcía.
Maria Villadóniga Filgueira.
Vicente Calvo Labrada.
Jesús Oah'O Pérez.
Belarmlno Filguei'1"R Vigo.
Luciano Fonticoba Diaz.
Eduardo Fonticoba Villarnovo.
Josefa: López Muifio.
Manuela Martín VUela.
José Rodríguez Filgueira.
Hilado VUela Bogo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de
enero de 1971 por la que se aprueba el Plan de
Estudios de los ,cursos cuarto y qtrinto de la Sec
ción de «Matem<itlcaS., Faculto4 de Ciencias de la
Universidad de Valladolid.

Padecido error en 1& inserción de la mencionada Orden.
publicada en el «Boletin Oficial del Estadolt número. 59, de
fecha. 10 de marzo d.e 1971, se tranac.ribe a. cont1nua.ción la
oportuna rectificación:

En la página 3969, 'columna. primera. es·tudias ·del cuarto
curso, donde dice: «Algebra. Horas: Tres teór1c&s Y dos prác
tieaslt, debe decir: «A1gebra, Horas: DQs teóricas y dOs prác
ticas».

RESOLUCION del Consejo Superior de Investtga~

ciones Científicas por la que se convocan premios
del citado Organismo paTa 1971.

Por acuerdo del Consejo Ejecutivo de eate Superior de :rn-.
vestigaciones Científicas, en su sesión del dia 26 de enero
de 1971, se convocan los premios instituidos para recompensar
la investigación cientifáea re.aJizada en l!lspaña.~ conforme se
detalla en los apartados siguientes:

L Premios «Francisco i"Ta1tcO»

Se otorgarán a los Investigadores .espa1ío1es que se hayan
destacado por su amplia y relevante labor investigadora sobre
una disciplina científica o por un trabajo determinado de ex
cepci<)llal relieve y trascendencia. serán 108 slgulente8:

Premio· «Francisco Franco» de Letra.s, dotado CQIl 500.000 pe
..tas.

Premio «Francisco FranCO» de Ciencias, dotado con 500.000
pesetas.

Ptem10 «Fra.nc1soo Franco» de Investigación Técnica indi·
vlduaJ, dotado con 500.000 pesetas.

Premio «Francisco Franco» de Investigación TécIUca en
Equipo, dotado con 750.000 pesetas. .

PTopuestfU

La oon-oesión se efectuará por selección entre quienes hu·
bieran sido propuestos para ello.

Las propuestas, con es~itieaeión del premio al que se di
rigen, habrán de ser formuladas por Consejeros de número
del Consejo Superior de Investigaciones Clent1flcaa; Directo
res de centros de Investigación del C. S. l. C., oídas SUB Juntas
de Gobierno; Rectores de Uiliversidad; Decanos de Facultad;
Presidentes de Institutos Politécnicos, y Directores de Escuelas
Téc~lCas SUpel'iores, y se formalizarán por escrito, dirigido al
PreSIdente del COnsejo Superior de Investigaciones Científicas,
en el que se harán constar todos los datos p(rrSQnaJes y cien
tíficos de aquel a quien Se considera merecedor del premio y
los motivos que justifiquen dicho merecimiento. _A dieho es
crito se acompafiarán un ejempar de . las obras o trabajos o
una colección de los arUcu10s o estudios publicados por el
candidato en los que éste desarrolle el tema que da lugar a
la propuesta.

El plazo de admisión de las propuestas terminará a las
trece horas del día 3() de diciembre de 1971.

Jurados

Para la concesión de los premios «Francisco Franco», el
Consejo Ejecutivo designará un Jurado para cada uno de loe
prelulOS de Letru y Cienc:lao. y WlO para los dos de Investi-

gación Técni-ca. Los Jurados examinarán las propuestas for
muladas v levantarán acta detallada de su actuación, razOo
nando extensamente su decisión. Dicha acta será elevr:da al
COnsejo Ejecutivo para su ratificación. El otorgamiento de
los premios d'ranclSCO Franco» se hará público en la for·
ma que se estime conveniente.

11. otros premios

Para cada grupo de las materias que se- señalan, se otorga.-
rán premios para recompensar trabajos de investigaciónrea
lizados por españoles sobre temas concretos incluidos en ellas.
Estos pr~ serán los siguientes:

Preml08 de Ciencias Teológicas, Filosóficas 11 Jurm:cas

Premio «:Raimundo Lulio», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Luis Vive.s», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Historia, Filología 11 Arte

Premio cM.a.l'eelillo Menéiidez Pelayo», dotado con 100.000
pesetas.

Premio cAntonio de Nebrija», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Geografía, Econamía, Socidlogfa y BibUogra!ÚJ

Premio «Diego de 8a.avedre.: Fajardo», dotado con 100.000 pe..
set....

Premio «Juan Beb-astián Eleano», dotado con 20.000 pe
setu.

Premios de Estudios Locales

Premio «José María Quadracto». dotado con 100.000 pesetas.
P..remío «Antonio Ponz», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Biología Animal y Medicina

Premto «SantiágO Ramón y eajal», dotado con 100.000 pe-
setas.

Premio «Gregorío Marañón», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Geología, Biología Vegetal y Cíencias Agricdlas

Premio «Alon.w de Herrera», dotado con íoo.OOO pesetas.
Premio «A,ntonío José de Cavanilles», dotadq con 20.000 pe-

setas.
Premien de Matemáticas, Física 1/ Quñntca

Premio «Alfonso el Sabio», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «.Antonio de Gregorío Rocasolano». dotaO.o con

20.000 pesetu.

Premiolde' Investigación Técnico. en todos sus campol

Premio «Juan de la Cierva», dotado con 100.000 pesetas.
Premio cEdua.rdo Torroja», dotado con 50.000 pesetas.
Premio «Leonardo Torres Q~evedo». dotado con 20.000 pe--

setas.
Solicitudes

LOs aspirantes a los distintos premios que se convocan lo
solicitarán por' sí mismos. basando su pretensión en la pre
sentación de un trabajo, obra () estudio, -un ejemplar de los
cuales deberá acompañar a la instancia que los solicitantes
<iirigirtm al Pres1dente del Consejo, en 1& cual harán constar
sus datos personales y el premio a que aspiran. Los traba
JOS, obras o estudios por los que se soliciten los premios, ha
brán de ser inéditos o publicados con posterioridad a 1 de ene
'" de 1969

Los premios, dotados con 20,000 pesetas, estan especialmen
te. destinados·a. los Jóvenes estudiosos que preparan su paso a
situacIón definitiva en Organismos de investigación o docencia,
por lo que no podrán aspirar a ellos quie..'1es hayan alcanzado
di-cha situación en Entidades oficiales o privadas o hayan in
gresado en algún Cuerpo del Estado. A tal fin, en las solicitu-

l
.des a· estos premios .se hará constar con claridad 1& circuns
tancia indicada.


